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Por ser procedente la rogativa del extremo actor1, por secretaría remítase el link de 
acceso al expediente. 
 
De otro lado, atendiendo la solicitud elevada por las partes2 y como quiera que la 
misma cumple con las disposiciones del artículo 161 del Código General del Proceso, 
se decreta la suspensión del presente proceso por el término de tres (3) meses, y 
hasta el dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) plazo acordado por 
las partes. 
 
Vencido el término anterior: i) infórmese por las partes, sobre la continuación o no 
del asunto y ii) reingrésese el expediente al Despacho para proveer lo pertinente.  
 
Finalmente, se pone de presente que la parte pasiva no aportó el correspondiente 
dictamen dentro de la oportunidad concedida. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC  

 
 
 
 
 

 

                                        
1 Archivo0038 
2 Archivo0041 
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